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PECIOS Y PUMTO DE SUSCRIPCION 
•-■m: amienten de la grovíncia. Año 50 pesetas 

iíi í^is; tFiEesírg 15 : ismísíre 80; ana oo »
í..^: » 22s50: • 45; »90 •

í ,m sascripciones. cuyo pago es adelantad o, se 
■-¡idtarán en la Subdíreoción el Hospicio . ro 

• ¡acial, sita en dicho Establecimiento, Pignatelh. 
-'.,11.99; dond- deberá dirigirse toda ¡a correspon- 
", -da administrativa referente al Boletín. ,

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
jr Üiropostal o Letra de fácil cobro. .
i 95 carias que contengan valores deberán ir cerun 

•adas y di igidas a nombre del citado Subdirector.
Les números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación, solo se ser
rín ai precio de venta, o sea a 3£> céntimos los 

del año corriente y a S ¡3 los de anteriores.

DE LOS ANUNCIOS

üocc y medio oéuMmos por cada palabra. A 
origms ^empavará un sallo -aóvil de 50 céntimo 
por cada inserción.

Los anuncios onlígados al pago, abso ee lnse^"*” 
previo abono o cuando haya perdona en la capita. 
que responda de éste. ,■

Las inserciones se solicitarán del Exemp. Sr Gober
nador, per oficio; exceptuánaose, según está preve 
nido, las del Excmo. Sr. CapitAngeneral de la Beg.un.

Á todo recibo de anuncio acompañara un ejemplar 
da! Boletín respectivo como comprobante, sien o ae 
pago los demás que se pidan.

tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar. que se solicitará en el oficio de reminóu de) 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oficial se halla de venta en la imprenta 
del Hospicio.
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DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte cías 

su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Uoaigc- 
dvil). , _ . ,

Lis disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
ilee después para los demás pueblos de la misma provincia. (l<ey de d 
i» noviembre de 1887). ______

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Reina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
familia continúan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 11 febrero 1924).

SECCIÓN PRIMERA

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR
EXPOSICION

t Señor: Es constante preocupación de este 
Gobierno afianzar la independencia del Poder 
judicial y robustecer el prestigio de los Tribu
nales, para que mediante el ejercicio de su alto 
Ministerio, puedan actuar eficazmente en la re
novación de la vida nacional.

La severa depuración realizada en el perso
nal encargado de administrar justicia, merced a 
’a meritoria labor de la Junta inspectora; la 
creación de la Junta Organizadora del Poder 
judicial, que ha de regir por sí misma y libre 
de toda presión los destinos de la Magistratura; 
la reforma de la lev de Justicia municipal, 
^■‘huyendo a los Jueces y Magistrados amplias 
Mcultades de proposición y designación de los 
^‘•Mionarios que hayan de desempeñar este 
Primer grado de la jerarquía judicial, son aca- 

prueba do las elevadas aspiraciones que
^Man al Directorio de mi presidencia en el

Inmediatamente que loa señorea Aloaldea y Se.creta1r2°Bo^b^t¡®8d* 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo, del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responaabih- 
dad?de conservar los números de este Bo l e t ín  coleocionadoa ordo- 
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al fin 
de cada semestre.

sentido expuesto, y representan los jalones de 
una labor constructiva, que méditaua y metódi
camente habrá de ir desarrollándose en poste
riores proyectos, dando así satisfacción, y es
tímulo a los inaplazables deseos del ínteres 
público. „ . ,

Se pretende ahora consagrar aquella inde
pendencia y enaltecer los prestigios judiciales; 
pero es necesario celar la estricta responsabili
dad disciplinaria de dichos funcionarios.

Lógrase lo primero revisando los estatutos 
de sus incompatibilidades, que unos por inefi
caces habían caído en desuso, otros precisaban 
notoria modificación por haber evolucionado 
las circunstancias y motivos que los aconsejaron 
antaño. Y algunos requieren inmediata defini
ción y vigencia por imperiosa necesidad, reco
nocida no ha mucho tiempo en proyectos fun
damentales, que obtuvieron la aprobación de 
la Alta Cámara y no adquirieron fuerza de ley 
por incidencias de la vida pública. , ,

Persíguese lo segundo mediante la vigonza- 
ción del artículo 235 de la ley Orgánica del 
Poder judicial, muy especialmente la de su caso 
tercero, cuyo precepto, si en época no remota 
ha sido arma de pasiones y baluarte de conven
cionalismos políticos, no lo sera en adelante, 
sin que las más agudas suspicacias, de arbitra
riedad puedan obscurecer las purísimas inten
ciones de justicia que este Gobierno ha puesto 
en su actuación. Para ello, sujeta a un proce
dimiento tan rápido como eficaz,el expediente 
que deba servir de base a sus decisiones, dentro 
del cual encontrarán la causa pública y el m 
terés privado de cada funcionario las mayores 

i seguridades y garantías de justificación y res

M.C.D. 2022



2¿2 BOLETIN OFICIAL

petos que nos merece la primordial virtud de 
administrar justicia rectamente.

Fundado en estas razones, el Jefe del Go
bierno, Presidente del Directorio Militar, que 
suscribe, tiene el honor de someter a la apro 
bación de V. M. el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 31 de enero de 1924. — Señor: A los 
R. P. de V. M., Miguel Primo de Rivera y 
Orbaneja. .

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno, Presiden
te del Directorio Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.* El ejercicio de los cargos ju

diciales y fiscales será absolutamente incom
patible:

Primero. Con el de cualquiera otra juris 
dicción.

Segundo. Con el empleo o cargo dotado o 
retribuido por el Estado, las Cortes, la Casa 
Real, Provincia o Municipio.

Tercero. Con los de Diputados a Cortes, 
Diputados provinciales, Alcaldes, Concejales y 
cualesquiera otros cargos provinciales o mu
nicipales.

Cuarto. Con el de auxiliares o subalternos 
de Tribunales o Juzgados.

Quinto. Con todo ejercicio de cargo o pro
fesión que fueren retribuidos.

Artículo 2." Tampoco podrán ejercer su car 
go los Jueces, Magistrados y Fiscales, con ex
cepción de los municipales, en los territorios:

A) Donde ellos, sus esposas o sus parientes, 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o 
segundo de afinidad posean bienes o ejerzan 
industria, gravados con más de 1.000 pesetas de 
contribución anual en Juzgados, de ‘2.000 en 
Audiencias provinciales y de 3.000 en Audien
cias territoriales.

B) Donde tanto ellos como sus parientes, 
en los antedichos grados, posean acciones o 
cualquier otro género de participación en Em
presas, Sociedades o Compañías que en el te
rritorio dentro del que ejercen jurisdicción ex
ploten servicios, construyan obras públicas o 
se dediquen a cualquier género de industria 
privada.

C) Donde en Diputaciones provinciales, 
Ayuntamientos, Sociedades mercantiles o indus
triales de la capital o en lo mismos Tribunales 
en que aquéllos sirven disfruten empleo o colo
cación parientes suyos consanguíneos o atines 
en línea recta o en la colateral hasta el segundo 
grado.

D) Donde lleven ocho años de residencia.
Las incompatibilidades que en este articulo 

se establecen no serán aplicables ni a Madrid 
ni a Barcelona.

Artículo 3.° Todo funcionario de la carrera 
Judicial y Fiscal tendrá la ineludible obligación, 
inmediatamente que se encuentre en alguno de 
los casos de incompatibilidad establecidos en 
los artículos anteriores, de ponerlo en cono
cimiento del Ministerio de Gracia y Justicia y de 
la Junta organizadora del Poder judicial.

cierto

Artículo 4.° Los Jueces, Magistrados y ¡«.¿C. 
cales en quienes concurra alguna de las i; demás 
de incompatibilidad determinadas en este aficier 
creto serán necesariamente trasladados. _

Artículo 5.° Al traslado de los funcionje está 
que hallándose comprendidos en las exput 
causas de incompatibilidad hubieren incujunom 
do la obligación que se Jes impone eneRsser' 
tículo 3.° de este Decreto, así como al queíirvan 
ordenarse por el Gobierno, conforme a lo ¡ ais, re 
blecido en el artículo 235 de la ley Orgánici 
Poder judicial, deberá proceder la forma larcht 
de un breve expediente, cuyo trámite se: " 
modará a las siguientes regías:

A. La Junta inspectora central de la A i' 
nistración de Justicia, a excitación del Gobiflistínt<

iéndol

iie no

eform

Ocui 
resol 

íes a 1

¡casio:o propuesta de los Presidentes o Fiscales
Iribunal Supremo, Audiencias territoria!tfsunt° 
provinciales, o por propia iniciativa de d mo de 
Junta, ordenará la incoación del expediec 
designará en el acto al instructor del mi:

a que 
Por

El acuerdo se adoptará dentro de las cuar-nera* । 
y ocho horas a partir del recibo de la ccn: hncio 
cación de denuncia. ma pr

B. , Dicho instructor podrá ser cualquier: ^ferr 
los miembros de la referida Junta inspeícreaci 
o funcionario de la carrera judicial que aqo c^ü g 
designe, de categoría superior o de la nii carga( 
con mayor antigüedad en ella, que la del: deam 
cionario denunciado.

cargad

C. Comunicado inmediatamente su noml
ral pu 
regate
tambi 
mime 
viand

miento al instructor, con envío de todos los 
tecedentes, éste se constituirá sin dilación d 
de corresponda hacerlo, y en el improrrogd 
plazo de cinco días naturales, durante loM 
oirá al interesado por una sola vez y practic 
las pruebas y descargos pertinentes q>,e

i que s 
desea
el dei

ofrecieren y el instructor estimará adecuad metei - que iremitirá con su informe todo lo actuado 8 
Junta inspectora central, que emitirá dictad 
dentro de los tres días siguientes al recibo 
aludido expediente.

D. Sin demora elevará al Gobierno to 
los antecedentes, el cual acordará por Ro»! 
creto el traslado del funcionario, si lo coi^ 
rase pertinente, y ordenará a la Junta orga”1 
dora del Poder judicial la ejecución de lo 
suelto, sin que contra ello quepa recurso alg-

Artículo 6.° Quedan derogadas cuantas1 
posiciones se opongan a lo dispuesto en eU1 
sente Real decreto.

Dado en Palacio, a primero de febrero 
mil novecientos veinticuatro. — Alfonso." 
Presidente del Directorio Militar, Miguel R' 
de Rivera y Orbaneja.

VGaceta 3 febrero 1924)

Ma 
los R 
Orba

EXPOSICION
Señor: Los servicios de Correos y Telég^ 

han alcanzado tal desarrollo y son tanto3 
asuntos que, relacionados con ellos, ha11 
resolverse diariamente, que el Director 
ral de los mismos, con sólo el despacho 
nario de los que corresponden a su firma.t!f 
invertidas todas las horas hábiles del

A 
Milit

Ve 
Ai 

creo 
ción 
gene 
taris 
la e 
ción 
gen

A 
d íc e  
mit 
del 
refi 
aur 
fin 
sec 
ree 
au 
ati
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tos v
las e? ilemas que

)S.

en el

«ndole posible dedicar al estudio de los pro- 
P continuo se presentan el tiempo 

■i wlficiente para resolverlos con la rapidez y el 
cierto que sólo pueden obtenerse cuando no 

icio* e«tá bajo el agobio de una labor de tramite 
ex* nono parece debe corresponder al que, como 
ino lnombre lo indica, tiene la misión de dirigir 

servicios y llevar a ellos las medidas que 
queiirvan a su mejor aplicación y rendimiento al 

■ preorganizándolos e implantando aquellas 
eformas que le surgiera la observancia de sua lo r 

íániei
?orma larcha actual
3 se

ediec:

cuai

la Ai' 
G(N

Ocurre también que muchas de las materias 
resolver por la Dirección general son comu- 

ies a los Cuerpos de Correos y relégrafos, tan 
listintos en su organización y servicio, y eiio 
icasiona dilaciones inevitables, porque esoscale< casiona dilaciones ineviiduies,

;oria¡f lentos han de ser resueltos primeramente por 
de j mo de los servicios pasando luego ai otro poi

a que le corresponda.
1 mij Por todo lo anterior y porque el Director ge- 
_ ¡¡.iieral ha de contar permanentemente con olio 
cc31ilancionario que, además de auxiliarle en la or-

pnei
" ma precitada pueda sustituirle en los casos c e 

-•■¡jen enfermedad, ausencia o vacante, se impone a 
ispeí creación de un organismo dentro de la 1 )ii ec-

ción general de Correos y Telégrafos que, en
cargado del despacho de los asuntos de tramite 
de ambos servicios, para que el Director gene
ral pueda dedicar a los de trascendencia sin 

it regateos todo el tiempo necesario, despache 
i también de una manera única los que sean co 

!< manes a ambos Cuerpos ya mencionados, abre- 
'pp^viando trámites o simplificándolos de modo 

eQuesean resueltos con la brevedad que es de 
racticidesear, y a llenar esta necesidad sentida tiende 

— el decreto cuyo proyecto tiene el honor de so

e aqü 
a mi 
del i

noml
>s los
ion o'

lo;

fJlie ci uecreio cuyo proyeuiu wcuc v,.
ecua- metet* a la aprobación de V. M. el Presidente

Que suscribe. _ ~ .
Madrid, 2 de febrero de 1924. — Señor: A 

^sR. P. de V. M., Miguel Primo de Rivera y 
Orbaneja.

REAL DECRETO

ido t 
jictaf 
cibo

io te 
Real 
con?'
.rgac: 
lelo 
. alg;: 
itas ■ 
i elp

cero 
so.-^ 
=1 Pt'

!4)

égr 
ito? 
lian 
r g6'" 
-«; 
a. I* 
día

A propuesta del Presidente del Directorio 
Militar y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente.
Artículo j.° En la Dirección general de Co- 

r^os y Telégrafos, que a partir de la publica
ción de este Decreto se denominará Dirección 
general de Comunicaciones, se crea una Secre
taría general de Comunicaciones, al frente de 
*8 cual habrá un Jefe superior de Administra , 
C1ón civil, que llevará el título de Secretario 
general de Comunicaciones.
.Artículo 2.° El Secretario general de Gomu- 

n'caciones despachará todos los asuntos de trá
ete de la Direción general, aquellos en que 
^ciegue su firma el Director general, los que 9e 
rtíneran o sean comunes a Correos y Telégrafos 
®Ulique éstos correspondan a la resolución y 
“rina posterior al Director general o del Siib 
^cretario de Gobernación y substituirá al Di- 
^ctor general en los casos de enfermedad, 

ausencia o vacante, con todos los deberes y . 
atnbuciones que le corresponden a este último relacione.

y por el tiempo que subsista la causa motivante 
de la sustitución. . aotn«lpS

Artículo 3.° Quedan suprimidas las actuales 
Subdirecciones generales de Correo® \l ; - 
grafos, y al frente de cada uno de estos; servi^ 
cios habrá un Inspector general y un Jefe^de la 
explotación. Uno de estos cargos sera desem- 
neñado por el funcionario que ocupe el nume 
ro 1 del escalafón respectivo, y el otro por un 
Jefe de Administración del mismo Cuerpo, que 
designará el Director genera!.

Artículo 4.u Hasta que en los presupuestos 
generales del Estado se consignen las cantida- 
tidades necesarias para doptar lai plaza c^ada 
y subvenir a los gastos de material del nuevo 
organismo, se arbitrarán los créditos para el o 
de las economías hechas en los presupuestos de
^^Artícuío'á^^Por el Subsecretario encargado 
del despacho de Gobernación se dictaran las 
disposiciones complementarias para J 
cumplimiento de este Decreto.

Dado en Palacio, a tres de febrero de mil no 
vecientos veinticuatro.—Alfonso^-El 1 reside - 
te del Directorio Militar, Miguel Primo de Rive-
ra y Orbaneja, ^Gaceta 5 febrero 1924).

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Concedido por el Go.bxiern<?..f^ 

Bélgica los beneficios de introducción y lib 
venta en aquel país a las armas de 
española, marcadas con los punzones del Banco 
de pruebas de Eíbar,

S M. el Rey (q. D g.), de acuerdo con lo es
tablecido en el artículo 70 del Reglamento pai a 
los citados Bancos, aprobado por Real orden 
de 24 de agosto de 1921, ha tenido a bien dis- 
noner se reconozcan como oficiales, a los elec
tos del citado articulo, las marcas de punzones 
belgas que oportunamente se publicaran en la 
Colección Legislativa.

De Real orden lo digo a . E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guar^® f V" p¡ 
muchos años. Madrid, 3! de enero de 1924.-E1 
General encargado del despacho, Luis Bermu- 
dez de Castro.
Señor....

limo Sr.: El artículo 8.° del Reglamento 
¡ aprobado por Real decreto de 28 de mayo de 
' 1920 impone a las Cámaras de la Propiedad 

urbana la obligación de confeccionar un Censo 
¡ de la propiedad urbana; la de facilitar inf°r“! 
! relativos a la propiedad, y la de reumr cu os 

datos puedan ser de interes respecto de urba
nización y saneamiento de poblaciones, edih- 
cacióo, organización administrativa de las cm

i dades y lo demás que con esta propiedad &e
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Para cumplimentar estas obligaciones las 
Camaras han tomado en diferentes organismos 
oficiales y con vista de ellos han formado ^us 
Censos de electores, que la práctica ha venido 
realza qUe n° 68 61 reflejo exacto de la 
tn« ñdrd; P°I aParecer aún en los amillaramien- 
tos o listas de contribuyentes al Tesoro nom
bres de personas fallecidas o que hace tiempo 
mnphnQJnnad° iUS fiuCaS’ desc°nociéndose en 
muchos casos el nombre del actual propietario.

1.a depuración de los Censos de la oroniedad npfiviaQa“^“‘o7“ iUa. oulPrenamo con la mayor 
urbana se está llevando a cabo con el mávor f ■a -8US írabal°s de organización déla 

resPectivas Cámaras; pero ¿ta i SfGaT'tenioMnT^ ? el gran Certamen 
labor siempre resultará deficiente, si no cuenta * ten,6ndn —----------  "
con la ayuda del propietario, principal v más 
directamente interesado en esta depuración 
OhfpnAP Ina ínfzxMw. ' i momento puedaobtener los informes que le interesen y nunca 
pueda ver mermados sus derechos de propie
tario, por desconocerse su condición de dueño 
de fincas urbanas. -*u ü u u

,„b=.n, 61 fln dn evitar estos inconvenientes y 
subsanar aquellas deficiencias,

1oM¿Rei (q‘ D’ } 86 ha servido disponer: 
v e i los propietarios de fincas urbanas 
Lq 019’T ies on obll"ados a manifestar a las Cá- 
maias déla Propiedad urbana de las poblacio
nes en que radiquen aquéllas las que en la ac 
tua idad posean, las adquisiciones o enajenacio
nes que en lo sucesivo efectúen, con indicación 
de las personas que las han vendido o compra
do, sus domicilios y cuantos datos sean necesa- 
noSoPara mejor distinguirlas fincas.
faeilitflr¿r Secretarías .de Cámaras se 

' °Sp ProPietanos impresos que, 
mkmn enar9n? devoIverán autorizados por el 
mismo propietario o persona que le represente 
legaimente. En estos impresos se consignará la 
calle y numero en que radique la finca, contri
bución que satisface al Tesoro, fecha de la ad
quisición y todas las demás particularidades

oCaía estime conveniente conocer, 
oarlir del a-las C/niaras Para pecibir, a 
partii dtl 1. de jumo próximo, de los propieta-
Pi6n q|ie a° f 6n c!imPHmiento a esta disposi- 
lo 46 dpTRX,,I¡,nn ! la1Cn°ta fijada en 61 artícu
lo 4b del Reglamento de 98 de mayo de 1920 
tln oñeádos6' grUP° ° Catog°ria en <1Ue es’

De Real orden lo participo a V. I. para su co
nocimiento, el de Jos interesados y demás 
efecto^. Dios guarde a V. L muchos años. Ma
drid, 1. de febrero de 1921.—El Subsecretario 
encargado del despacho, Florez Posada.
Señor Subdirector de Comercio.

(Gaceta 5 febrero 1424).

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REAL ORDEN
„J1T' Sr" Po‘' Prim.era vez después de la 
g an guei ra, que tan difícil hizo la vida de las 
‘nstl‘u«'°nes sociaies, va a celebrarse en Gante 
una Exposición internacional déla Cooperación

países des.y obras sociales, que en todos los 
pierta extraordinario interés.

■ Tal importancia le ha concedido el Gobiern 
o2ianaOráqU6tílnP'’OntO reCÍbÍÓ inv¡‘a«i<5n Ot 
eada de COnCUTr "eó una Comisión en» sada de organizar la participación español, 
dando representación en dicha Comisión a h 

; grandes núcleos más característicos de la eo» 
' P v*.10 ny d? 8 acclón social española.

onf;^aT0m,s,dn ,ha emprendido con la----- 1

dp + • i -i—« vi. grau derramen de Gante, teniendo muy presente que éstese 
inaugurara el día 15 de junio y que las instala

1 mavo8 naclona,es deben estár terminadas el 1U dj O,
noEone r como 10 e8Pera el Gobier- 
mo fes m °O,>^t,Vas de todo -énero, así co- 
m° las demas instituciones sociales, tan aban- 
añañar^fe35 f dr1?™8168 Qne existen en Es- 

elasesP hnmVlevaclon moral y material délas 
fe mm-nr» d^S’ a mutua ayuda- 61 Crédito y 
de.ón l if -n ‘t0d,08 sus aspectos, respon- Gobiernó O ma™ I6?to íquo p0'' intermedio1^del 
fe - n bel^. pan° 168 dirige el de la noble na- 
b e?nn 'V6™ Particularmente desea el Go
la Obras mf " ^nrrir'a la Exposición a 
nos aírecm ™odestas y a las que más o me- 
efecto, 1 t6 dePenden del Estado; cuyo 

nonprM e‘ Rey (q- D' se ha servido dis- 

rme^hpp t9nga1eaj:ácter ofloial la invitación 
q 16 se hace para la concurrencia a la Exposi
ción internacional de la Cooperación y Obras 
peíales que se celebrará en Gante de15 de u 
d io  al lo de septiembre.
oíales n™eJ'S Co°Perativas e instituciones so- 
del Estado i m-n°-S direotamente dependan 
mn P í Provinc,a y el Municipio, se pon- 
efecto d Jdb°n- C°n ia C(>™isión española al 
efect^de adherirse con toda urgencia a la Ex- 
lo más>aeahOd8aDIZfei ,OS enví°s 'H™ den idea, 
no 11 m J P°S,?le' del esfuerao de España 
danJs. moral y material de sus ciuda- 

se den bis6 POr las ,Autoridades de todo orden 
asean Jr l?ay6,'el ^edidades posibles a fln de 
EsnafSL® i'"8? br'llante concurrencia de la 
cir moZl ila,Kx|,osici"n de Ganteyprin- 
Salid^dos dP^ facihtar 108 transportes, for-
a‘dades de Aduanas, pasaportes, etcétera, 

citada Fvr^ P8™ cuanto se relaciona con la 
DartieifiarA,T*6# Se entiendan las entidades y 
esnaño a Ha .l1^68 mterese con la Comisión 
Cooperación an^P08101011 internacional de 
Trabafe r y °braST socia!es (Ministerio de 
trabajo, Comercio e Industria).
cim “r oa .Ca'l0n 10,dÍK° a V- L Para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarden V I. 
Subsecretaí^ 5 de febrero de 1924.-E1 
Posada encargado del despacho, Florez 
Sr. Subdirector del Trabajo.

(Gaceta 6 febrero 1924).
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TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REAL ORDEN
Vista la instancia suscrita por D. Adrián Na

vas Diego, Director general del Palacio del 
Hielo y del Automóvil de Madrid, solicitando 
autorización para celebrar una exposición de 
automóviles en el referido Palacio del Hielo, y 
vista la Real orden de 16 de noviembre de 1923 
reglamentando las Exposiciones de automó
viles:

Resultando que según el artículo l.° del Re
glamento que se acompaña, lo que solicita es 
celebrar una Feria de automóviles, ciclos, etcé
tera, y que según el artículo 5.° serán admiti
das a participar de esta Feria todas las Casas 
vendedoras de automóviles, bicicletas y acce
sorios que tributen al Estado, y por tanto, que 
dicha Exposición tiene carácter puramente co
mercial:

Considerando que conforme al artículo 2.° de 
la citada Real orden han informado favorable
mente la Asociación Nacional de importadores 
de automóviles y la Cámara Oficial,

S. M. el Rey (q. D. g) se ha servido dis
poner:

L’ En el Palacio del Hielo y del Automóvil 
se celebrará una Feria de automóviles, motoci
cletas, bicicletas y accesorios durante los días 
comprendidos entre 5 y 25 de mayo, ambos 
inclusive.

2 .° La Feria se verificará bajo el patronato 
de un Comité, compuesto por personalidades 
eminentes del mundo del automóvil,

3 o Serán atribuciones del Comité organi
zador:

a) Determinar y señalar cuanto le parezca 
oportuno respecto a la organización de la Feria.

b) Acordar los gastos que tengan que 
efectuar.

c) . Vigilar y aprobar todo lo referente a 
rendición de cuentas.

d) Resolver los casos imprevistos en este 
Kegmmento.

4.° Los gastos todos referentes a la celebra- 
C1on de esta Feria son a cargo de un Comité 
^rganizador, el cual se encargará igualmente 

el cobro de los alquileres, de los emplaza- 
^tos, productos de entrada y cualquiera 

r_°oque ingrese con motivo de la Feria.
ri Serán admitidas a participar en esta Fe- 

Jodas las Casas vendedoras de automóviles, 
teletas y accesorios que tributen al Estado 

de 6 Inscp*ban antes del día 10 del próximo mes 
normarZO‘ ^os e,nplazamientos se distribuirán 
los s01^60 H’16 al efecto se verificará entre 
v h^k-6 Se hubiesen inscrito como expositores 
ineuhlesen satifecho la mitad del importe de 

güiros pedidos.
I* as Peticiones o inscripciones excedieran 

qyj superficie disponible en cada una o cual- 
té las zonas correspondientes, el Comi

1 °cederá antes del sorteo a reducir propor

cionalmente la parte excedente entre las peti
ciones que pasen de 18 metros cuadrados, en
tendiéndose entra en sorteo por la capacidad 
adjudicada una vez hecha la reducción.

Los emplazamientos sobrantes serán distri
buidos mediante un segundo sorteo entre los 
que no se hubiesen inscrito antes de la fecha 
señalada.

Si después del segundo sorteo hubiese des
plazamientos disponibles, el Comité resolverá 
libremente sobre su cesión u ocupación.

Los expositores interesados en todo caso, 
serán previamente convocados para asitir a los 
sorteos y a la distribución de los desplazamien
tos, conforme al resultado de cada sorteo.

6. ° La clausura definitiva y general de los 
plazos de inscripción tendrá lugar el día 28 de 
marzo de i924 y deberá quedar satisfecho el 
saldo del importe de los metros adjudicados lo 
más tarde el 6 de abril. Caso de no efectuarse 
el pago de dicha cantidad, el expositor perde
rá, no sólo sus derechos al emplazamiento pe
dido que le hubiese cabido en suerte, sino tam
bién la suma desembolsada, sin derecho a re
clamación alguna.

El Comité organizador se reserva el derecho 
de rechazar las inscripciones que crea conve
nientes, sin venir obligado a dar cuenta de los 
motivos que tenga para ello.

7. ° Las adhesiones se firmarán en los bole
tines de inscripción, detallando: La razón so
cial, dirección, Asociación a que pertenezca, 
indicación de la zona en que desee exponer, 
metros cuadrados que desee, objetos que han 
de figurar en su «stand» y cantidad por Ja 
que desea asegurar estos objetos.

8. ° Todos los «stands> deben medir por lo 
menos nueve metros cuadrados o un múltiplo 
de tres, pasando de nueve.

9. ° Las salas del Palacio de Exposiciones 
destinadas para la celebración de la Feria de 
Automóviles se dividirá en tres zonas, a saber: 

Zona A.—Reservado para autómoviles.
Zona B.—Idem para motocicletas y bicicletas.
Zona C. — «Stand» y accesorios.
10. El precio del alquiler de los emplaza

mientos será el siguiente:
Zona A, pesetas 60 el metro cuadrado.
Zona B y C, pesetas 50 el metro cuadrado.
11. La Exposición estará abierta todos los 

días de diez de la mañana a ocho de la tarde.
12. El precio de la entrada general será de 

dos pesetas.
El Cemité se reserva el derecho de aumentar 

el precio de entrada los días de visita Regia u 
oficial, el día de apertura y los de gala que se 
señalen, que será uno por semana.

13. Cada expositor tendrá derecho a dos 
arjetas do entrada, valederas para todos los 
días de feria y otras para el servicio de su 
«stand», a razón de una por cada seis metros 
cuadrados o múltiplo de seis que tuviese alqui
lado. ,

El Comité se reserva el derecho de modificar 
, estas concesiones en circunstancias especiales, 
i Estas tarjetas serán personales e intransferibles 
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y deberán llevar la fotografía y la firma del titu
lar.

14. Los expositores podrán adquirir entra
das de invitación para su clientela al precio de 
25 pesetas el medio ciento.

15. Queda prohibido fotografiar o copiar 
los objetos expuestos, salvo autorización espe
cial del Comité organizador de la Feria y del ex
positor de los mismos.

16. Los emplazamientos constarán de una 
tarima de 20 centímetros de altura y cubierta 
de yute. Las separaciones de los «stands» para 
automóviles, motocicletas y bicicletas, se harán 
por medio de pilares y cordones; la de los ró
tulos de tiposorios se harán de tabiques de 
madera.

Los rótulos de tipo uniforme estarán a cargo 
del Comité organizador; pero todas las decora 
ciones suplementarias de los «stands» corre
rán de cuenta de los expositores y serán ejecu
tadas por el contratista que hubiere designado 
el Comité organizador y conforme a los proyec 
tos aceptados por el mismo.

17. El cuidado y conservación de los obje
tos expuestos, así como la colocación en los 
correspondientes «stands», correrá a cargo de 
los expositores. El Comité pondrá a su dispo
sición un montacargas para subir los coches, 
etc., al salón de exposiciones.

18. Los expositores que deseen utilizar 
fuerza motriz o luz suplementaria, deberán 
hacerlo constar en su Boletín de inscripción y 
tendrán que entenderse con el servicio técnico 
del Palacio del Hielo y abonar el importe que 
éste indique con arreglo a la suma que arrojen 
los gastos de instalación y los de consumo 
durante las horas de apertura de la Feria. Este 
pago se hará por adelantado. Siendo limitada 
la energía eléctrica que se puede utilizar, es 
del mayor interés que estas peticiones se hagan 
lo más rápidamente posible,

19. Queda prohibida la entrada en la Feria 
de materias explosivas o fulminantes y, en 
general, de toda sustancia peligrosa o que 
pudiere resultar molesta al público.

Los depósitos de gasolina de los automóviles 
y motocicletas deberán ser vaciados antes de 
que ingresen en el local de la Feria.

20. La declaración del seguro de los obje
tos expuestos corresponderá a su valor exacto. 
Caso contrario, los declarantes quedarán obli
gados a los perjuicios consiguientes. Los ex
positores realizarán por su cuenta el seguro 
de incendio de todos los objetos expuestos, 
verificándolo en las Compañías que el Comité 
designe, y caso de no hacerlo así, el Comité 
declina toda responsabilidad.

Igualmente el Comité no responderá del 
deterioro que el público pueda causar en los 
objetos expuestos, ni tampoco de los robos 
que puedan llevarse a cabo, debiendo cada 
expositor velar por sus intereses durante las 
horas que permanezca abierta la Feria.

El Comité organizador se encargará de la 
vigilancia nocturna y en las horas en que no 
se permita al público la entrada.

21. Los expositores podrán empezar si 
instalaciones a partir del 2! de abril, debienil 
darlas por terminadas en 1 ° de mayo, no ai 
mitiéndose ya después la entrada de ningí 
objeto en el salón; durante la Feria y sin ai 
zación expresa del Comité, no podrá retirar- 
ningún automóvil ni objeto de los expuestos

Los embalajes serán retirados del salón ac 
tes de las diez de la mañana del I.° de may;

Los objetos y automóviles expuestos deberá: 
quedar retirados del Palacio de Exposición^ 
durante los tres días siguientes al de la clausur. 
de la Feria, comprometiéndose los expositore 
a dejar en dichos días los «stands, en el mism 
estado en que les fueron cedidos, siendo di 
cuenta de dichos expositores la reparación di 
los desperfectos causados en los <stands>, hs 
ciándose constar por escrito la situación enqii’ 
se hayan dejado.

22. Todo lo concerniente a instalaciones¿ 
la Feria del Automóvil será dirigido por el Co 
mité organizador, obligándose los expositor^ 
a someterse a sus instrucciones.

23. El Comité organizador se reserva el de 
recho ^e la publicación de un catálogo, de b 
publicidad del mismo y de su venta.

Cada expositor tendrá derecho a figurar ei 
este catálogo en la clasificación alfabética y po: 
<stand», teniendo a su disposición una línea pe
cada seis metros cuadrados o porción múltipla 
de seis que haya alquilado. Toda línea suple
mentaria pagará cinco pesetas.

24. Los expositores no podrán distribuir 
reclamo alguno fuera de su «stand», quedando 
obligados a someter el modelo de los que dis
tribuyan a la aprobación del Comité oigani- 
zador.

25. El Comité organizador se reserva e. 
derecho:

a) De organizar durante el curso de la Ex
posición fiestas, reuniones, tómbolas, etc., qur 
juzgare oportuno.

b) Modificaren determinadas ocasiones 
horas de apertura y cierre de la Feria para e1 
público. .

26. El hecho de inscribir y firmar el bole^ 
de inscripción en la Feria del Automóvil iD1 
plica para los expositores el compromiso d^ 
aceptar todas y cada una de las cláusulas da 
presente Reglamento.

El día 5 de mayo será la inauguración ,Vei 
día 25 la clausura de dicha Feria.

Lo que de ,Real orden de 14 de enero df 
1924 comunico a usted para su conocimiento .' 
cumplimiento. Dios guarde a usted mucho-' 
años. Madrid, 19 de enero de 1924. — El Subs6’ 
cretario encargado del despacho, Flórez P0' 
sada.
Señor D. Adrián Navas Diego, Secretario 

ral del Palacio de Hielo, Duque de McBit111' 
celi, 4, Madrid.

(.Gaceta 23 enero 1924.)
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SECCIÓN SEGUNDA

CIVI!, OS U SBEVtoi CE ÍIHA6ÜO

BANDO
D. José Sanjurjo Sacanell, Genera! de Di

visión y Gobernador civil de la provin
cia de Zaragoza;
Hago saber: Que la frecuencia, harto 

inusitada, con que vienen produciéndose 
en la vía pública accidentes desgraciados, 
por atropello o por choque, accidentes 
motivados por la excesiva velocidad de 
marcha de los vehículos de tracción mecá
nica, exige la fijación de medidas y de san
ciones encaminadas a evitarlos y preve
nirlos, ya que así lo reclama la seguridad 
de las personas, por la salvaguardia de las 
cuales debo velar ; y en consecuencia dis
pongo lo que sigue:

i .e Que la máxima velocidad de mar
cha con que podrán circular los vehículos 
de tracción mécanica en la población y en 
sus arrabales, y en tesis general dentro de 
poblado, será la de 20 kilómetros por 
hora, la cual velocidad, aquilatada por un 
módulo más asequible a la observación, 
viene a ser, aproximadamente, la de los 
semovientes cuando circulan al trote largo

2 .0 Que las infracciones que se come
an por rebasar el límite máximo de velo
cidad a que acaba de ; ludirse, se corrijan 
con las sanciones que se consignan a con- 
bnuación:

5 ) La primera vez, con una multa de 
mil pesetas.

La segunda vez, con una multa de 
dos mil quinientas pesetas y la retirada del 
carnet al conductor.

. c) La tercera vez, con una multa de 
C'nco mil pesetas, la retirada del carnet al 
conductor, y la de la licencia de circula- 
cion del carruaje por espacio de un año.

berán responsables al pago de las mul
tas citadas, los conductores de los coches 
hai Aculares, siempre que vayan solos; y 

lchos conductores, mancomunadarrente 
c°n los dueños o propietarios, cuando 

■'van éstos, o alguno de sus familiares o 
J8°s, ocupando el vehículo.

uando se trate de automóviles de aL 
U1 er o de los destinados a servicio públi

co, serán responsables mancomunadamen 
te los ^conductores y los dueños, empresas, 
o entidades de quienes dependan. ,

Todos los Agentes de mi Autoridad 
cuidarán del más exacto cumplimiento de 
cuanto se ordena, con el mayor rigor, 
denunciando, sin demora ni excusa algu
na, a los contraventores.

Lo que se hace público para general co
nocimiento y cumplimiento.

Zaragoza, 12 de febrero de 1924.

El General Gobernador civil,
Jo s é Sa n ju r jo  Sa c a n e l l

SECCIÓN QUINTA

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

FOMENTO

Delegación Regia de Transportes por Ferrocarril.

CIRCULAR

En vista del gran número de peticiones que 
se reciben en esta Delegación Regia, para que 
se consideren las fábricas como un solo remi
tente, a los efectos del apartado 6.° de la Real 
orden de 2' de diciembre de 1910, por resultar 
insufi iente el material que se les suministra 
para servir los pedidos de sus clientes y abas
tecer las sucursales, y estimando atendibles las 
razones que se aducen, esta Delegación Regia 
ha dispuesto que los compradores de los pro
ductos de las mencionadas fábricas sean consi
derados como remitentes y puedan formular 
por sí pedidos de vagones para que les sean 
suministrados en el turno que les corresponda, 
con la precisa condición de que presenten, al 
formular dichos pedidos, por sí o por persona 
debidamente autorizada, un certificado del 
dueño de la fábrica, que justifique ser poseedo
res do las mercancías cuyos transportes so
liciten.

Asimismo, las referidas fábricas podrán for
mular pedidos independientes para abastecer 
sus sucursales, como si fuesen remitentes dis
tintos, uno por cada sucursal, siempre que 
tales sucursales estén reconocidas en las pobla
ciones a que se destinen las mercancías.

Con las mayores facilidades que, por la pre 
sente disposición, se dan a las fábricas para la 
salida de sus productos, es de esperar queden 
mejor atendidas las necesidades de las mismas, 
debiendo siempre sujetarse todos los pedidos, 
tanto de compradores como los que se desti
nen a sucursales, al turno establecido en el 
mencionado apartado sexto de la Real orden 
citada, aclarado por las Circulares de esta De
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legación Regia de 3 de julio de 1918 y 7 del 
mes actual.

Lo que comunico a V. S. para su conocimien
to, el de las Compañías inspeccionadas por esa 
División y debido cumplimiento de lo que en la 
presente Circular se dispone. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 30 de enero de 
19-24. — El Delegado Regio, Angel Gómez Díaz. 
Señores Ingenieros Jefes de las cuatro Divisio

nes de ferrocarriles.
\Gaccta 31 enero 1924).

GOBERNACION

Dirección general de Sanidad.
Vacantes las plazas de Inspectores provin

ciales de Sanidad de Avila, Cáceres, Cádiz, Ca
narias, Córdoba, La Coruña, Guadalajara, Jaén 
y Navarra, se convoca concurso para la provi
sión de dichos cargos entre los Inspectores en 
activo y los excedentes del Cuerpo, y los indi
viduos aprobados y propuestos por el Tribunal 
de las últimas oposiciones declaradas legales 
por Real orden de 30 de diciembre último, con 
arreglo a lo preceptuado por el párrafo l.°, ar- । 
tículo 7.° del Reglamento vigente del Ramo, de- . 
hiendo los aspirantes al mencionado concurso ' 
presentar sus instancias en el Registro general । 
de este Ministerio, dentro del plazo de diez 
días a contar del siguiente al de la publicación ¡ 
de la presente en la Gaceta, de Madrid. Adviér
tese que las vacantes que resulten de este con
curso serán motivo y se proveerán en otro que 
se anunciará oportunamente.

Madrid, 5 de febrero de 1924. — El Director 
general, Francisco Murillo.

Vacante el cargo de Jefe de Sección con des 
tino a la de Parasitología del Instituto Nacional 
de Higiene de Alfonso XIII, dotada con el 
sueldo o gratificación anual de pesetas 4.000, 
consignadas en el presupuesto vigente, y de 
hiendo proveerse el cargo por concurso-oposi
ción, según determina el artículo 5.° del Real 
decreto de 31 de enero de 1919 y el artículo 43 
y siguientes del Reglamento del citado Instituto 
Nacional de Higiene, se convoca a concurso- 
oposición entre el personal de los Institutos de 
Higiene, debiendo tener en cuenta, como condi
ción relevante, la de'haber desempeñado en el 
Instituto cargo de categoría inferior al de la 
vacante, pero de funciones análogas.

Los ejercicios sobre que ha de versar el 
concurso-oposición serán materias objeto de 
dicho Instituto, a saber: Epidemiología, Vacu- 
nología, Sueroterapia, y en especial, Parasi
tología

Los ejercicios teórico-prácticos sobre dichas 
materias serán los que acuerde el Tribunal.

Los aspirantes deberán presentar sus instan
cias en este Ministerio dentro del plazo de diez 
días a contar desde la publicación de la presen
te en la Gacela de Madrid, abonando en el acto 

la cantidad de 30 pesetas por derechos i 
oposición.

Los documentos serán: Instancia del inten 
sado, certificación que acredite pertenecer- 
aspirante a cualquier función de Institutos, 
justificación de todos los méritos y servicie 
que tengan que aducir al mencionado c o d c u k  

Madrid, 5 de febrero de 1921. — El Directo 
general, Francisco Murillo. .

(Gaceta 7 febrero 1924).
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nes siguientes: _
1 .a Los solicitantes habrán de ser español 

y no mayores de cuarenta y cinco años.
2 .a Acreditarán que poseen el título de L' 

gieniero Industrial o Ingeniero de Caminos.
3 .a El sueldo que percibirá el nombrado 

ra el de siete mil quinientas pesetas. ..
4 .a El Ayuntamiento elegirá entre los sohcl 

tantes libremente aquel que prefiera.
5.a 
A.

El nombrado tendrá a su cargo: . , 
La redacción de proyectos de ingenié’ 

que acuerde el Exorno. Ayuntamiento. .
B. La Inspección de establecimientos ino05 

tríales, fábricas y talleres.
C. La ejecución, conservación, mejora y 

paración del alcantarillado.
D. El servicio de alumbrado público y 

dependencias municipales. , e ’
E. La inspeción del material y servicio 

re

df

d<

tranvías. , .
F. El entretenimiento, conservación, íd 6,^1.. 

ción y obras relacionadas con el abastecim'en 
de aguas. . , ü

G. La inspección del material de ing0DlP ' 
del servicio de incendios.

H. El servicio de limpieza pública; y 
demás asuntos que le encomiende el Ayun 
miento dentro de su cargo ,r;

6.a El Ingeniero que se designe no 
practicar para particulares trabajos en qu®1 ‘
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ga intervención el Ayuntamiento, o haya de 
conceder permiso o licencia para ejecución de 
obras; advirtiéndose que no intervendrá en la 
dirección de las obras que han de llevarse a 
cabo con el producto del importe de una déci
ma en las contribuciones urbana y de industria 
y comercio, aun cuando fuesen de su compe
tencia, más que en el caso de ser reclamados 
sus servicios por el Arquitecto municipal.

Las instancias documentadas se admitirán en 
la secretaría municipal durante el plazo que al 
principio se menciona, pero dentro de las horas 
hábiles de oficina, y se extenderán en papel de 
laclase 8.a, debiendo hacer constar en ellas los 
solicitantes si su título les habilita para todas 
las funciones que se les asignan.

Lo que se anuncia al público a efectos pro
cedentes.

Zaragoza, a 11 de febrero de 1924. —• El Pre
sidente, Juan Fabiani. — Por acuerdo de S. E., 
M. Berdejo.

Mi 
ón di 
3noá 
lecht 
30 di 
icipa! 
Orde

Núm. 5 106.

calde 
rdejí

Extracto, de los acuerdos adoptados por el Ex- 
cdentísimo Ayuntamiento durante el mes de 
noviembre de 1923.

Sesión del día 7.

onadí
Lectura y aprobación del acta de la sesión 

anterior.
iblicc. Acordar la instalación del monumento a los 
sdeel Amaños Argensola, en la Plaza de San Lo
en lienzo.
festi- Pasar a informe de la Comandancia de Arti- 

kr!a un escrito del Tiro Nacional, preguntando 
^ podría utilizar para campo de tiro unos te-

je In
dicio-

mole5

je le
'S.
lo se-

solio*

Nombrar a D. Alberto Casañal Shakery hijo 
or0^1^0 de la ciudad, concederle la medalla de 

dar su nombre a una calle de la capital.
c ííi o acuerd° de concesión de exceden- 
finoa • ‘ darlos Cabanillas, Médico de la Bene- 
‘‘cencu municipal.
:antSraen el Por P^cio del remate las 
lanr'ades ^ue h30 de satisfacer los feriantes en 

P orroga que tienen concedida.
j. ^Hceder licencias para obras, traslado de ca- 
yres, etc

humoHnC‘ar *a.exhumación de los cadáveres in-
en Hichos durante el año 1908.

eadoeD1|r Provisionaluiente el pavimento colo- 
!a(je coatga^e de Moret y definitivamente el de

Aranda^31" Se Pav*,nente *a caHe del Conde de

*as ^quidáciones de las obras de pa- 
^Poz la plaza del Justicia y calles de

Aoroh i* ?aTón V C^al y Rafols.
Calle de ^^^iquidaciones del encintado de la 

^natk'rí 'í a Víctor Magdalena y D. Marcos 
^utoriz Paia hacer tomas de agua.

^nuna'^k ® D- José Mayoral para atravesar 
ProCedaber*a dos fincas de su propiedad.
^orad^ 3 *a ratificación del padrón general

aier'* 

ndo1' 

yr» 

y d5

Í0 C 

staln' 
den'1' 

ni^'1

y unti'

eten'

Ob'igar a los vecinos del barrio del Cascajo a 
facilitar casa-habitación a la Maestra

Revisar el padrón de acogidos a la Beneficen
cia.

Dar gracias a los señores Médico y Practican
te de San Juan por sus servicios.

Conceder pensión a la viuda del capataz de 
limpieza jubilado José Quílez.

Denegar la petición de uniforme formulada 
por los obreros de la brigada de la desinfección.

Aprobar las cuentas de las fiestas del Pilar.
. Recibir definitivamente las obras de amplia

ción de la Escuela Costa.
Acordar que se apliquen a las obras de pa

vimentación de la calle de Espoz y Mina los 
beneficios del Real decreto de 31 de diciembre 
de 1917.

Informar la reclamación de D. Eusebio Omit, 
sobre carruajes. ".

Autorizar a José Grillés para instalar una ga
rita en la feria.

Otorgar concierto para el pago del arbitrio 
por los anuncios colocados en la marquesina del 
café Moderno.

Fijar la cantidad que debe tributar el dueño 
del café , Oriental por veladores hasta fin del 
año económico, la que debe satisfacer D. Sebas
tián Fraile, -por anuncios y D. Francisco Oriol, 
por agua.

Informar varias reclamaciones verbales sobre 
cédulas e inquilinato.

Devolver a D. Manuel Romeo la fianza que 
tenía constituida como arrendatario del Teatro 
Principal.

Desestimar la instancia de D. Mariano Palacín 
solicitando la enajenación de un inmueble (Pala- 
fox, 27).

, Resolver que no se realicen obras de amplia
ción del cuartel de Sementales por falta de con
signación

Denegar la petición de D. Pedro Ro la en 
solicitud de un terreno en Macanaz, y la formu
lada por D. Eustaquio Ruiz, de un terreno en el 
barrio del Castillo, así como la presentada por 
la Sociedad <Zaragoza F. C.», por no haber 
terrenos para los fines que solicita.

Acordar la confección de tres trajes para em
pleados del cementerio.

Aprobar las facturas presentadas por las Co
misiones Permanentes, con lo que se levantó la 
sesión.

Sesión del día 14.
Lectura y aprobación del acta de la sesión an

terior.
Autorizar a la Alcaldía para designar al Con

cejal que haya de sustituir a D. Policarpo Villas 
en la Comisión de Quintas del Pilar.

Aprobar la realización de las obras de excava
ción y las preparatorias de las complementarias 
del abastecimiento de aguas, así como los presu
puestos y pliegos de condiciones formulados por 
los técnicos municipales.

Conceder varias licencias para obras, traslado 
de cadáveres, etc.

Recibir provisionalmente el pavimento colo-
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Sd0 edn ^e^VX^S:SNUeVa’ P,aZa del Lectura , ap^uXu de la sesién a
Mercado, de San Felipe y oas.

Conceder un voto de gracias al Sr. Gobernador 
civil por sus gestiones en la continuidad de las 
obras de la Casa de Correos.

Aprobar los pliegos de condiciones para el 
concurso de instalación de calefacción en el es-

de una sepultura. .
Denegar la instancia de D. Eulogio Perez, que | 

solicita la compra de sepulturas a perpetuidad.
Informar la instancia de varios propietarios del 

barrio de Hernán Cortes, que solicitan que las 
calles que proyectan tengan una anchura de 10
metros. , t

Autorizar la práctica de obras de reconstruc
ción en la casa, Democracia, 111 y Casta Al- 
varez, 98. t *n

Autorizar a D. José Esteban, D. Juana Alie 
puz, D Sebastián Servera, D. Guillermo Buil, 
D. Bernardo Sala, D.a Pilar Fau. D. Manuel Es- 
coriaza y D.a Mariana Ureca, para.realizar tomas 
de agua y vertido al alcantarillado.

Autorizar a D. Emilio Colón para establecer 
una cuadra de ganado caballar y mular. ,

Aprobar la relación de jornales y materiales 
que han de ser ratificados por particulares.

Desistir de la construcción de un apeadero en 
la puerta de Sancho si las obras han de correr a 
cargo exclusivamente del Ayuntamiento y ges
tionar cerca de la Compañía del Norte para que 
lo construya a sus expensas.

Conceder pensión a la viuda del vigilante de! 
Cementerio Vicente Herrero. .

Conceder un plazo de dos meses al contratista 
de la Escuela al aire libre para terminar las obras. :

Acordar la tramitación que ha de darse a una 
libreta de la Caja de Ahorros, que dejó al morir 
Josefa Martínez Marco, asilada en el Amparo.

Acordar la recepción de las obras de cerra- | 
miento del Cementerio de Monzalbarba.

Autorizar a D. Joaquín Gutiérrez para la aper
tura de un establecimiento para la venta de pan 
en la calle de San Pablo, núm. 90. . .

Conceder pensión a la viuda del escribiente 
jubilado del Matadero, D. Teodoro Valero.

Conceder un puesto en la feria a Demetrio
Casanova.

Autorizar a D. Manuel Baile para traspasar a 
D. Emilio Reigora el kiosco que tiene concedido 
en la plaza de San Felipe.

Devolver a D. Alberto Carrión lo satisfecho 
de más por arbitrio de rodaje.

Acordar reducir la cuota que por solares satis
face D. Fernando Escudero, paseo de Sagasta. 22.

Informar una instancia de la Cámara de la Pro
piedad Urbana respecto al procedimiento que se 
sigue para el cobro del arbitrio de agua e ins
pección. < , .

Informar varias reclamaciones verbales sobre 
cédulas e inquilinato.

Acordar la enajenación por subasta de los so
lares parcelados en la calle de la Audiencia

Desestimar la instancia de D. Modesto Andrés 
en solicitud de cerramiento de un solar de la
calle de Santa Cruz. .

Aprobar las facturas presentadas por las Comi
siones permanentes, con lo que se levantó la 
sesión.

cenario del Teatro Principal.
Enajenar a favor de D. Santiago Jiménez una 

pequeña faja de terreno en la calle de Enmedio, de 
Peñaflor.

Conceder licencias para obras, traslado de ca
dáveres, etc. ,

Fijar las condiciones con sujeción a las cuales 
ha de resarcirse D. Manuel Escoriaza de los an
ticipos que ofrece para urbanización de la ex
huerta de Santa Engracia.

Fijar la cantidad que en su día ha de abonarse 
por expropiación de parte de la casa Prudencio, 

’ Aprobar las liquidaciones del adoquinado déla 
plaza de Sas, San Felipe y calle de la, Torre 
Nueva. ,

Aprobar la recepción del alumbrado eléctrico 
instalado en el paseo de Sagasta.

Autorizar a D. Felipe Monzón para construir 
un garage y un nuevo cerrramiento en el paseo 
de Ruiseñores, núm. 13, y expropiación de una 
faja de terreno.

Autorizar a D. Faustino Ibáñez para realizar 
obras en las bohardillas de* la casa, paseo Pam- 
P Autorizar la instalación de motores eléctricos 
en las calles de San Miguel, 3, Miguel Servet, zi 
y barrio del Castillo, 195. -

Autorizar la instalación de un motor y una 
mara frigorífica en el Coso, 132. _ .

Autorizar la instalación- de un ascensor en 
calle de D. Jaime, núms. 26, 28 y 30.

Autorizar la instalación de un motor y una 
brica de chocolates en la calle de San Loren । 
núm. 47. A-rl

Autorizar a D. Enrique Sáenz'de Buruaga p ' 
instalar un cable subterráneo de alta tensión e 
calle de Isaac Peral. . .e

Autorizar a D. Cornelio Abellanas, D. Bnriq 
Tafalla, D. Bibiano Gurbindo, D. José Vera, u 
Ramón Galianas, D. Luis Elia y D. Lucio A 
para realizar tomas de agua y vertido al alca 
rillado.

Devolver a D. Joaquín Orús lo satistecno
más por arbitrio de agua. .

Autorizar el traspaso a favor de D. Rannu’ . 
García, de una fábrica de embutidos y un m 
en la calle del Portillo, 125. .

Nombrar a D. Francisco Abad Inspector ( 
carnes de los barrios de Montañana, AlfoC 
Garrapinillos. .

Conceder pensión a la viuda del obrero M 
Máñez. ,

Desestimar un socorro solicitado poi ir
guela Salas.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 281

Denegar el permiso solicitado por D Eusta
quio Guallar para la apertura de un estableci
miento de venta de leche, en la calle de San 
Blas, 63.

Acordar que el Sr. Arquitecto redacte proyec
tos y presupuestos para la instalación de evacua
torios subterráneos en diferentes puntos de la po
blación.

Prorrogar hasta el 31 de diciembre próximo el 
plazo voluntario de cobranza de las cédulas per
sonales. ,

Desestimar la reclamación de D. Juan Isla por 
arbitrios de rodaje.

Denegar el puesto de venta solicitado por Ho
norio Calavia. .

Devolución a D. José Laborda de lo satisfecho 
de más por cuota de pavimentación.

Denegar el puesto de venta solicitado por Ma
nuel Dueñas.

Autorizar a Paz Gómez y José Silvent para 
continuar sus puestos en la feria. , ,

Conceder el puesto de venta solicitado por Fer
nando Abadía.

Autorizar a Guillermo Andé, Antonio Burgada 
y Manuel Pérez para instalar puestos de venta de 
turrón. .

Devolver a D. Cipriano Bayo de lo satisfecho 
de más por arbitrio de un automóvil.

Declarar nula el acta de inspección levantada a 
D. Sixto Laguna.

Denegar la reducción de cuota solicitada por 
los tablajeros de Juslibol.

Resolver varias reclamaciones verbales sobre 
cédulas e inquilinato

Desestimar varias instancias solicitando la ena
jenación del antiguo Matadero de Peñaflor.

Autorizar a la Comisión de Propios para ena
jenar, mediante concurso, los solares existentes ¡ 
en la ex-huerta de Santa Engracia.

Fijar la forma en que D Angel Solanas ha de 
satisfacer el importe de un solar que le fué ena
jenado.

Denegar la instancia de D. Manuel Muñoz en 
solicitud de una faja de terreno en la Cartuja. ,

Acordar la práctica de obras en el Teatro Prin
cipal.

Nombrar una Comisión especial integrada por i 
'os Sres. Pella, Pelegrín y Beltrán para estudiar 
el modo de utilizar el barro procedente de los 
denósitos de agua de Casa Blanca.

Autorizar al'Sr. Alcalde para resolver respecto 
dei suministro gratuito que viene haciéndose a los 
Reinos de San Juan, a raíz de las inundaciones, 
de artículos de farmacia, por si hubieran cesado 
ya las causas que originaban dicho beneficio.

Aprobar las facturas presentadas por las Comi- 
mnes permanentes, con lo que se levantó la 

sesión.
Sesión del día 28.

ler^ctura y aprobación del acta de la sesión an- 

arACordar la rescisión por incumplimiento del 
^'■datario del cobro de inquilinato.
Autorizar al Alcalde para hacer nuevo nombra- 
"nto de recaudador y prorrogar hasta 31 de di

ciembre la cobranza en período voluntario de los 
dos primeros trimestres.

Prorrogar por un mes el plazo concedido a la 
Comisión especial de reforma de Reglamentos y 
plantillas para emitir dictamen.

Protestar respecto de la R. O. publicada relativa 
a la forma de liquidar los débitos del Ayunta
miento con el Estado, y solicitar algunas aclara
ciones de dicha R. O.

Conceder los siguientes permisos: a D. Miguel 
Baera, D. Santos Monreal, D. Enrique Berna, don 
Manuel Aguirre y D.a Pilar Iribarren, para trasla
dar restos cadavéricos; para practicar obras a los 
siguientes señores en los puntos que se mencio
nan: a D. Gaspar Egido, Armas, 81; a D. Ma
riano Aznar, camino del Manicomio; a D. Rafael 
Blasco, Antonio Pérez, 25; a D a Dolores García, 
barrio Delicias; a D. Manuel García plaza San 
Nicolás; a D. Teófilo Navarro, Parra, 10; a don 
Joaquín Bielsa, Temple, 34; a D. Melitón Pérez, 
camino del Vado; a D. Juan Vilella, barrio De
licias, y para colocar palomillas a D. Arturo Polo 
y D. Manuel Moreno.

Conceder licencia de tres meses al obrero Ro
mán López Salvador.

Acordar la construcción de aceras en la calle 
del Hospitalito a cargo de D. Juan Vidal y otros 
propietarios de dicha calle.

Fijar las vías que han de ser pavimentadas con 
cargo al ejercicio económico de 1924 25.

Adquirir mediante concurso botas para el per
sonal de extinción de incendios.

Conceder un aumento de 0‘50 pesetas diarias a 
varios obreros especializados.

Autorizar a D. Antonio Belere, a D. José Cal
vo, a D. Florencio Sánchez y a D. Manuel Bosque 
para practicar tomas de agua y vertido.

Autorizar la instalación de motores en las ca
lles de Santiago, 7, y Río, 16.

Autorizar a la Sociedad «Morato» para instalar 
dos generadores de 300 m.

Autorizar la apertura de un horno en la calle 
de la Audiencia, núm. 20.

Autorizar a las Eléctricas Reunidas para cons
truir un edificio destinado a depósito de <Gasoil> 
en término de Valimaña.

Denegar el arriendo de una habitación del Par
que de Bomberos solicitada por Mariano Gil.

Nombrar al farmacéutico D. Enrique Auba, 
Vocal de la Junta local de 1.a Enseñanza.

Conceder un socorro a la viuda del Guardia 
municipal Julián Sera!.

Resolver que no procede el aumento de Guar
dias municipales. , .

Conceder licencia a varios Guardias munici
pales.

Adjudicar a la Sociedad «Minas y Ferrocarril 
de Utrillas» el concurso para suministro de car
bón al Matadero. . .

Otorgar concierto a la Federación Regional 
Aragonesa de Clubs de Fútbol para pago del im
puesto sobre espectáculos.

Fijar la cantidad que debe satisfacerse por los 
anuncios colocados en la casa núm. 37 del Coso.

Aplicación del R. D. de 31 de diciembre de 
1917 a las obras de pavimentación de la plaza de
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San Felipe y calle de la Torre Nueva y a la expro- ¡ 
piación de parte de la casa D. Jaime, 32.

Desestimar la petición de D. José Lajen para 
que se autorice la entrada de carnes de Alsasua. 

* Conceder puestos de venta de turrones a To
masa Asensio, Rosalía Sasot y Agustina Andrés.

Denegar el puesto de venta de churros solici
tado por Manuel Salvador.

Autorizar a Lorenzo Bernal para instalar dos 
básculas «Automatic» en la vía pública.

Denegar la reclamación formulada por Joaquín 
Cañada sobre nombramiento de dos aprendices 
del Matadero.

Resolver varias reclamaciones verbales sobre 
cédulas e inquilinato.

Autorizar a Enrique Cubero para quitar dos 
árboles en el camino de San José y construir dos 
puentecillos.

Conceder terrenos para labores y siembras en 
Garrapinillos a Carlos Cabanillas, Félix Telia, 
Nicolás Víu, Mariano Gracia, José Gracia y Felipe 
Buil.

Aprobar las facturas presentadas por las Co
misiones permanentes, con lo que se levantó la 
sesión.

SECCIÓN SEXTA

Núm. 887.
Epila.

D. Maximino Lorente Sariñena, Alcalde cons
titucional de la villa de Epila;
Hago saber: Que habiéndose acordado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia las condicio
nes de la subasta del arbitrio del uso voluntario 
de la báscula de carros y de los desechos de 
venta en la vía pública para el año 19 4 25, y 
la celebración de la misma, quedan expuestos 
al público los mencionados acuerdos, en la se 
creta ría del Ayuntamientos, y por el plazo de 
diez días, durante el cual podrán presentarse 
las reclamaciones que se estimen; advirtiéndose 
que, pasado dicho plazo, no será atendida nin
guna de las que se produzcan.

Lo que se anuncia al público en cumplimien
to y a los efectos de lo preceptuado en el artícu
lo 29 de la Instrucción de 24 de enero de 1905.

Epila, a 10 de febrero de 1921. — El Alcalde, 
(ilegible).

Núm. 885.
Sestrica.

Se halla vacante la plaza de Depositario mu
nicipal de este Ayuntamiento, y se abre con
curso para su provisión con sujeción al pliego 
de condicines que está de manifiesto en esta 
secretaría. .

Los solicitantes deberán pesentar sus instan
cias en el plazo de quince días, a contar del en 
que aparezca el presente inserto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  ,

Sestrica, 10 de febrero de 1924,—El Alcalde, 
Emiliano Pinilla.

Núm. 871.
Sos.

La recaudación del 4.° trimestre del repai 
miento general corriente, estará abierta dar
te los días 22 al 29 del mes actual y horas. 
siete a trece, en períodos voluntarios, en eld 
micilio del Recaudador.

Sos, 8 de febrero de 1924. - El AlcadeJ' 
derico Ladrero.

Núm. 888.
Tabuenca.

El día 24 del actual, a las once horas, tendí 
lugar en la Sala Consistorial la subasta : 
arriendo del arbitrio de pesas y medidas pai 
el ejercicio próximo, bajo el tipo de 4.0)0 pt 
setas.

El mismo día, una hora después, se celebn 
rá subasta de arriendo del arbitrio del mace 
para igual ejercicio, por el tipo de 1.000 pi 
setas.

Los pliegos de condiciones para ambas í 
bastas están de manifiesto en la secretaría d 
Ayuntamiento.

Tabuenca, 10 de febrero de 1924. — El Aid 
de, Sebastián Chueca.

Núm. 886.
Torres de Berrellén.

La recaudación del 4.° trimestre del acta 
ejercicio del repartimiento general y de guare
no, tendrán lugar en la secretaría del Ayu^- 
miento los días 18, 19 y 20 del actual de ocho 
doce de los mismos. ,

Torres de Berrellén, 10 de febrero de 
El Alcalde, Tomás Latorre.

PARTE NO OFICIAL
Roturaciones.

Nos encargamos de arreglar y presentar' 
la Hacienda documentaciones para legitimar 
roturaciones arbitrarias conforme a las disp 
siciones vigentes. ।

También confeccionamos repartos y toda1, 
so de documentos administrativos a 
económicos. _ fl,i

Dirigirse a <La Gestora Ibérica», Coso,- 
22, principal, Zaragoza.

LEI OE HECLUTWIENTOI REEfflPUZO DEL EJtSt"
DE 27 DE FEBRERO DE 1912

Y DEL

CUADRO DE INUTILIDADES
ANEXO A LA MISMA

referente a la. aptitud física para el ingreso en * 
vicio tlei Ejército, seguida de su correspom ie 

modelación.
Pr e c io : 1 peseta. — Certificada, FAS- . 

De venta en la Imprenta del Hospicio pi'Q^/

Imprenta del Hospicio.
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